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ADMINISTRAJI^PROVINGIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

La Excma. Dipiuitaición Proviaucial, 
aa su sesión, del día 29 de enero, ha 
aeotdado tomar en, consideración los 
piroyectos de nuevo firme asfáltico' de 
la Carretera Provincial de Pozuelo a 
Toirdéhumos y Pozuelo al 'Confín, y 
de Viillamuriel a Poizuelo y 'Aguilar a 
ViUamuriel.

A tenor de lo dispuesto eu' el ar
tículo 288 de la vigente Ley de Régi
men Local, durante el plazo de quin
ce días a contar del siiguiente a la 
publicación de este .anuncio en el 
“Boletín 'Oficial” de la provincia, di
chos proyectos se hallan expuestos al 
público, durante las horas de oficina, 
en el Negociado 5.° de Secretaría Ge^ 
nerai.

Terminado el plazo de exposición y 
dentro de los quince días siguientes 
podrán formuiarse las reciamiac iones 
que se estimen oportunas.

Asimismo, se hace público que la 
Diputación Provincial, en citada se
sión de 29 de enero de 1973, ha apro
bado los pliegos de condiciones admi
nistrativas piara la contración, me
diante concurso-subasta, de las obras 
de nueva carretera de Villaesper a la 
carretera de (Ríoseco a Villalpando, 
de la carretera de Pozuelo a Tordehu
mos y Pozuelo al Confín y de la de 

ViUamuriel a Pozuelo' y Aguilar a 
ViUamuriel, obras incluid.as en el 
Plan de Tierra de Campos y por las 
que han de regirse la contratación de 
citadas obras.

Dichos pliegos se encuentran ex
puestos al público, en el Negociado 
5.'^, durante el plazo de ocho días, a 
contar' del siguiente a la publicación- 
de este -anuncio y en las horas de ofi
cina, pudiéndose presentar reclama
ciones contra los mismos ¡en el plazo 
citado de ocho días a tenor de lo dis
puesto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

De igual modo- y cumpliendo lo 
dispuesto en citado artículo 24, los 
pliegos de condiciones facultativas de 
las obras a que hace referencia este 
anuíncio se encuentran expuestos al 
público en di plazo de ocho días, ho
ras y oficina ya indicadas, durante el 
cual se podrán, formular las reclama
ciones que se estimen necesarias.

Valladolid, 6 de febrero de 1973.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez. 599

DELEGACION DE HACIENDA

Sección del Patrimonio del Estado

ANUNCIOS

Se saca a pública subasta para el 
día catorce de marzo de 1973, ante 
la mesa de la Delegación de Hacien
da de Valladolid, en cuya Sección 

del Patrimonio del Estado puede ver
se el pliego de condiciones genera
les, una finca rústica dedicada a cul
tivo de secano, sita en el término 
municipal de Villagómez la Nueva. 
Ti^ÉK4e»Ji$^taciQn. 49-032 pesetas.

X^IgcfodícL 5 -He febrero de 1973. 
^l^elegadorde.. Hacienda, J. Carrillo, 
r 594-355

Se saca h' pubTíca subasta para el 
día 8 de marzo de 1973, ante la mesa 
de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, en cuya Sección del 
Patrimonio del Estado puede verse 
el pliego de condiciones generales, 
una motocicleta marca «Ducatti», 
modelo 48 TS, depositada en la De
legación de Hacienda de esta provin
cia, Tipo de licitación 1.500 pesetas.

Valladolid, 3 de febrero de 1973. 
El delegado de Hacienda, J. Carrillo.

593—356

Se sáCa a pública subasta para el 
día 8 de marzo de 1973, ante la mesa 
de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, en cuya Sección del 
Patrimonio del Estado puede verse 
el pliego de condiciones generales, 
un automóvil marca «Renault» 4 Su
per, matrícula SA-22.045, depositado 
en el Parque de la Policía Municipal 
de esta ciudad. Tipo de licitación 
5.000 pesetas.

Valladolid, 1 de febrero de 1975« 
El delegado de Hacienda, J. Carrillo.

591—357

/Q0
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MUNICIPAL
ATAQUINES

Subasta de ó^o pinos
A las doce horas del día en que se 

cuimiplao veinite hábiles, contados des
de el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín. Oficia/!’’, 
tendirá luga/r en esta Casa Consisto
rial, en forma reglamentaria, la ter
cera subasta para la corta de 650 pi
nos del monte “Serranos”, de estos 
Propios, bajo el tipo de tasación de 
200.000 pesetas.

Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría municipal hasta las tre
ce hotras del día anterior hábil al en 
que corresponda celebraise la subas
ta, exigiéndose a los licitadores car
net de empresa con responsabilidad.

Subasta de ny chopos
A las trece horas del día en que se 

cumplan ve inte hábiles, contados 
desde el siguiente al en que igual
mente aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial”, tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial la tercera subas
ta para el aprovechamiento de 117 
chopos, los cuales cubican 59 metros 
cúbicos de madera y 14 metros cú
bicos de leña, del monte “Serranos”, 
de estos Propios, bajo el tipo de tasa
ción de 33.000 pesetas.

ibas proposiciones se podrán pre
sentar en la Secretaría municipal has
ta' las trece horas del día anterior 
hábil al en que corresponda celebrar
se la subasta. Se exigirá a los lici
tadores el carnet de empresa con res
ponsabilidad.

‘1' de febrero de 1973.— 
í AÉh’-ik^caláQ MéMor García.

1 Pías. ---------
RONUÑO

Aprobado por la Corporación mu
nicipal el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1973) estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes 

ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Castronuño, 27 de enero de 1973- 
Bl alcalde, Ignacio Celemín.

322—359 
u——

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o per
sona interesada podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estime convenientes con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Iscar, 29 de enero de 1973-—El 
alcalde, Jesús Herrero.

421—360

^ ■' LOMOVIEJO
Habiendo quedado desierta la su

basta para el arriendo de los pastos 
de la pradera municipal denominada 
“La D'ehesa”, y haciendo uso de la 
reducción de plazos que señala el ar
tículo 19 del Reglamento de Contra
tación de las Coiporaciones Locales, 
se anuncia nueva subasta, que se ce
lebrará a los diez días hábiles y hora 
de las doce, en. que aparezca este 
.anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, bajo, las mismas condicio
nes y precio de tasación que la prime
ra, que aparece publicada en el “Bo- 
letm Oficial”, número 291, de fecha 
22 de diciembre de 1972, admitiéndo
se las plicas en sobre cerrado hasta 
las doce horas del día aniterior a la
subasta.

íftATORGA
Incluido en el alistamiento de este 

Ayuntamiento, paira el remplazo del 
Ejército del año actual, el mozo que 
.a continuación se relaciona e ignorán
dose el domicilio del mismo y el de 
sus familiares, se le cita por e,l pre
sente parla las operaciones de rectifi- 
0ación, cierre del alistamiento y cla- 

sifroación provisional de soldados, 
que ten.drán lugar, en la Casa Consis
torial, a las doce de la mañana de 
cada uno de los días 10 y 28 de fe
brero y diez de la miañana del día 11 
de marzo, respeativamente, quedando 
.advertido que si deja de comparecer, 
especáialm-ente al laeto de ,1a clasifica
ción, se le .instruirá expediente de 
prófugo.

Mozo que se cita
J,oaquín Modrow Femández, hijo 

de Uberto y Rita.
Mayorga, 31 de enero de 1973.—'El 

ic^LcaJdie, A. Pérez.

i ^Çû 423—362

'MEDIÑA DE RIOSECO
Terminada la reetificación dell pa

drón municipal de habitantes de este 
término municipal, referida al día 31 
de dioiembre de 1972, queda expuesta 
al público, por término de quince 
díias, .a efectos de reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 6 de febrero de 
1973.—íEl alcalde, Manuel Fuentes 
Hernández. -

547—363

NAVA^DEL REY
Acordado por la Corporación muni

cipal, en sesión de 2 de agosto de 
1972, interesar de la Caja de Coope
ración Provincial un anticipo de 
500.000 .pesetas reintegrable en 15 
años, sin interés alguno, con el fin de 
llevar a cabo las mejoras de alumbra
do público en calles diversas, colocar 
calefacción central en el grupo esco
lar y compra de bomba de absorción 
de agua para ábastecimiento público, 
garantizando esta operación con los 
siguientes recursos; .

a) La participación del Ayunta
miento que establece el número 4 del 
artículo 233 de la Ley de 11 de junio 
de 1964 sobre reforma del sistema 
tributario.

b) La bonificación correspondien
te al Ayuntamiento por la cuota del 
impuesto general sobre tráfico de em
presa.

c) La cuota que corresponda ai 
Ayuntamiento por la contribución- 
territorial, rústica y pecuaria.
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d) La cuoiba por contriibuición [te
rritorial urban'a.

Se faculta a la Caja para retemer 
ellos la anualidad de que se tirate, 
caso de no haber sido satisfecho por el 
A.yuntamianito. Se hace consfar a es
tos efectos que el recaudador del ar
bitrio municipal sobre rústica y ur
bana, es la Exorna. Diputación de 
Valladolid.

Se hace público para general cono- 
cimi'Cnto y reclamaciones u óbserva- 
ciones que puedan pres'eutarse ante 
este Ayuntamiento, en un plazo de 
quince 'días hábiles, a los consiguien
tes efectos.

Nava del Rey, 31 de enero de 1973. 
El alcalde, Basilio Sáez.

418—364

OLMEDO
Hiabilentío sido dedlarada desiertla 

la segunda subasta de 693 pinos del 
monte iCañamón, dd los Propios de 
este iMunáciipiiO', por falta de licitado
res y que fue celebrada 01 2 de ino- 
■viiembre de 1972, la tercera subasta se 
•celebrará el dira 20 'de febrero de 
1973. ¡a las trece horas, bajo el tipo 
■de tasación de 57.316 piesetals.

La presentación dle pliegos será 
hasta el idía ainterior al de la subasta, 
a las trece horas, debiendo acompa
ñar ¡a llas propositiones el oamet de 
empresa con responaab iLdad creado 
por Orden de 23 de julio de 1968, 
moidiiñcíada por Decreto 1.880-1971, 
de la Presidencia del 'Gobierno.

Lo que se hace público para gene
ral coniocimiento de los interesados. 

; Olmedo', 31 die leñero de 1973.—lEl 
.alcalde, Vicente Gómez.

474—365
730.- '

PEÑAFIEL
En el alistamiento de este Munici

pio para el remplazo actual, los mo
zos que a continuación se expresan, 
ignorándose el domicilio de los mis
mos y el de sus padres, se les cita 
por el presente para los actos de 
cierre del alistamiento y clasificación 
de soldados, que tendrá lugar en esta 
Easa Consistorial a las diez de la 
mañana de los días 28 de febrero y 
MI de marzo, quedando advertidos 

que si dejan de comparecer especial
mente al acto de clasificación, se les 
instruirán expedientes de prófugos.

MOZOS QUE SE CITAN

Rafael Gómez Jiménez, hijo de 
Juan José y de María.

Alfredo Gabarri Gabarri, hijo de 
José y de Remedios.

Tomás Alvarez Muñoz, hijo de An
tonio y de Ascensión.

Juan de Dios Sanz Díez, hijo de 
Gregorio y Teresa.

Carlos Bueno Nieto, hijo de Luis y 
de: Manuela.

Peñafiel, 7 de febrero de 1973.— 
El alcalde, Francisco Sanz Olmedo.

■7 ^^ 569—366

SAN ROMAN DE HORNIJA 

Remplazo del Ejército
En el aliisibam.ieinto de mozios pana 

el r,emplazo del Ejército, corresipon- 
diente .al .año 1973, fiigurain los que a 
cOutmUacidtn se irelacioman todos ellos 
de paradero igniorado, así como el de 
sus padres, y no siendo posible pnac- 
(ticaT Ilias ioperaciomes del citado penso- 
nál piara las diveiisas fases de quintas 
a dichos mozos, se les cita por el 
piresenlte ¡anrancio a los 'efectos de rec
tificación, cierre definitivo del alista
miento y clasiñcaciión y declaración 
de soldados que tendrá lugar, .en las 
Casas Co.nsistoriales, los 'días 4 y 28 
de febrero y 11 de marzo, haciéndoles 
saber que de no comparecer serán de
clarados prófugos y les parará el per
juicio' a que hubiere lugar.

Mozos que se citan
Franlcisco. del Caño Aifeigemé, hijo 

de FrancifecO y .de Teresa.
Ramón Robles Menéndez, hijo de 

Primitivo y de Basilia.
S^RúmM.d:ú..íÍQíeúM'a, 31 6e ene

ro' w., ?4973.^E1 játoaide, Jesús Mo
trel PAGO PAEViO

j Pias. .Tic.. J 424-367

VILLAGOMEZ LA .NUEVA
En virtud del acuerdo tornado’ por 

•esta Alcaldía, con fecha catorce .de 
enero próximo' pasado, .año tactual, se 
pone en conocimiento de todos los ve
cinos de este término municipal, asá 

como dé los forasteros que pudiera 
interesarles, que al siguiente día há
bil deíspués de cumplidos los veinte, 
también hábiles, y hora de las doce, 
contados a partir dei día que apa
rezca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” 'de 'esta provincia, tendrá lugar 
'en esta iCasa Consistorial el arren- 
damientlo, por pujas a la llana y co
mo tradicionalm'ente viene haciéndo
se len esta localidad, de los tres pra- 
'dos, 'de bienes de est e Mun ic ipio.

El pliego de condiciones y orde
nanza al efecto para la referida su
basta se hallan' a disp'osición de todo 
aquel que le interese en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Villagómez la Nueva, 2 de febrero 
de r-s973..—El -alcalde, Artemio de 
Sahtiáigó’c 1

559—368

ADMINISTRACION DE JDSTICIÁ
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID__ NUMERO 3

El magistrado don Rubén de Marino, 
juez de primera instancia número 
tres de Valladolid.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de dominio 
n.° 20/73 para reanudar el tracto 
interrumpido de la finca que después 
se dirá, instado por don Francisco 
Molina de Blas, domiciliado en Va
lladolid, calle Hornija, n.° 2, en el 
que con esta fecha he acordado citar 
por medio del presente a los dos 
titulares registrales de las partes in
divisas don Leandro de la Bastida 
Hernández y don Celestino Santos 
de la Bastida, cuyos domicilios se 
desconocen, así como a cuantas per
sonas ignoradas pudiera perjudicar 
la inscripción que se pretende, para 
que en término de diez días, siguien
tes a la fijación o publicación del 
presente, puedan comparecer en él 
expediente, si les conviniere, para 
alegar lo que a su derecho convenga.

FINCA DE QUE SE TRATA

Casa sita en esta ciudad de Valla
dolid, en la calle de la Loza, n.° 12
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(hoy 10), que linda por la derecha, 
entrando, con casa de Francisco Gon
zález; por la izquierda, con la de 
Gabriel Gutiérrez, y por el accesorio, 
con corral de Nicolás Luna. Su figura 
es de un paralelogramo irregular, de 
superficie 381 metros y 66 decíme
tros cuadrados, de los cuales 124 
metros y 26 decímetros son edifica
dos, 22 metros y 5 decímetros per
tenecen a una cuadra existente en el 
corral y los restantes corresponden 
a un patio en el que hay también un 
pozo de aguas claras. Consta la finca 
de planta baja y principal y en la 
parte de la primera crujía y en la 
segunda hay sólo planta baja y 
desván.

La descripción, que transcribe el 
título de adquisición, se ha modifi
cado sustancialmente en la actuali
dad, pues habiéndose derribado las 
edificaciones existentes hoy es tan 
sólo un solar.

Dado en Valladolid, el veintitrés 
. de,ejiej:o..,de. xud novecientos setenta 
1 y tres.'-í-l^ubén de Marino.—El se- 

ÓrAfaÓí^ Jesús González Cuenca.
Ip tto . 275—369

VALLADOLID.—NUMERO 3
El magistrado don Rubén de Ma

rino, juez de primera instancia nú
mero tres de Valladolid, en el proce
so ejecutivo número 98-72 promovi
do por doña Diógenes Casares Gar
cía, contra don Abel Casas Gómez, 
sobre reclamación de cantidad, ha 
acordado sacar a segunda y pública 
sulbasta los siguientes bienes embar
gados a referido demandado, que es
tán depositados en poder de don Abel 
Casas Gómez, vecino de San Román 
de Hornija (Valladolid), donde pue
den ser examinados :

Viña al pago de Castronuño, de 500 
cepas.

Viña al pago de Cuesta de ia Ma
jada, de 300 cepas.

Tasado pericialmente en la canti
dad de 65.000 pesetas.

El acto de sulbasta se efectuará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
a las ónice horas del día 15 de marzo 
de 1973, previniéndose a los licita

dores que deseen tornar parte en la 
misma, que deberán consigniar pre- 
viamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, al menos, al diez por 
100 de ia tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no pudiendo ha- 
cerse posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que la 
certificación^ de cargas se encuentra 
unida a los autos, donde podrá ser 
examinada por los licitadores, que
dando subsistentes ias anteriores y 
precedentes si las hubiere, 
tinarse el precio de remate 
tinción.

En Valladolid, a treinta 

sin des- 
a su ex-

do enero
<i^ 1973'.—tRtthéá''‘'35’' Marino,—El se- 
creturio (ilegible).

598—370

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

REQUISITORIA

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial proce
dan a la busca y detención de la 
penada María Jesús García San José, 
de veintitrés años de edad, de estado 
soltera, vecina que fue de Valladolid, 
natural de Valverde de Campos, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla la pena de dos días de arresto 
que le resultan impuestos en juicio 
de faltas n.° 651 de 1972, por estafa; 
poniéndola, caso de ser habida, a 
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de la provincia se pone 
el presente en Valladolid, a dieciséis 
de enero de mil novecientos setenta 
y tres.—El juez municipal (ilegible). 
El secretario, Jesús Gil Sanz,

343 

VALLADOLilD,—.NUMERO 3
Don David Hormigos González, se

cretario del Juzgado miunicipal del 
distrito número tres de esta ciudad.
Doy fe: Que en el juicio verbal ci

vil que después se hará mención, con
tra don Tomás Vicario Oria, vecino 
de Valladolid, que tuvo su domicilio 

en Carretera Vieja de Santander, 35, 
hoy en ignorado paradero, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien- • 
to y parte dispositiva dice así:

Sentencia.—Valladolid, a once de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres, el señor don Luis Martínez Pa
lomares, juez municipal del distrito 
niúmero tres de esta ciudad, habiendo 
visto los precedentes autos de juicio 
veibal civil número 336-72, seguidos 
en este Juzgado entre partes, de la 
una, como demandante, por Central 
Castellana de- Crédito, S. A., de Va
lladolid, representada por el procura
dor don Santiago Hidalgo Martín, y 
dirigida por el letrado don Antonio 
Martín Descalzo, y de otra, como de
mandado, por don Tomás Vicario 
Oria, mayor de edad y vecino de Va
lladolid, declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad; y

Fallo: Que 'estimando totalmente 
la demanda origen de estos autos,, 
promovida por Central Castellana de 
Crédito, S. A., de Valladolid, contra 
don Tomás Vicario Oria, debo con
denar y condeno a éste a que pague 
a dicha sociedad las cinco mil qui
nientas veintidós pesetas que le re
clama, más sus intereses legales des
de la fecha señalada para el juicio y 
al pago de las costas de este proce- 
dimien.to, r^ificándose el. embargo 
preventivo trabado sobre biennes del 
demandado en siete de diciembre pa
sado, y con las reservas establecidas 
por el artículo 787 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Así por esta mi setencia definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—^Fir
mado: Luis Martínez.—Rubricado.— 
Fué publicada en el mismo día de su 
fecha.

Y para que sirva de notificación al 
demandado mediante la inserción del 
presente en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, y en cumplimiento de la 
mandado, expido el presente testimo- 
ni«--enr"Va'lladotid, a 4oce de enero de- 
m: 1 Móvébimtós seter^a y tres.—Da-- 
vi i níd^Hü^ó-- '’•■ I 

Fías,.-Á2v J , 206—371

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVUNCTAL
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